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A tOS : Señores
Admintr¡tradoroc (as) (Coletores) de Adtl¡naq §ub

- Adminictralorcry Enc Ranblón, Enc. Bqoltación,'' Enc. De OeeóclOc y Atmacenee; Oñciahs Albladorcs "
en gEnenl.

ASUIüÍO : Finalhcion aflro vehicr¡lar para la aplicación de la prohibklón &
¡mportac¡ón de vehícrlos on más de 5 años de fabricación, en la
forma previsüa en la hy No. 04.07, de $) de enero de 2007, que
rnodiñca la lery No. 4{15{6 mbre Rectificación Fiscal, de 28 de
diciembrc de 20ffi.

CortÉsmenle, para su conocimiento y atmplimiento, infurmamos que la ftcha de
culminad&r e afu vefikt¡lar es el 30 de junio de cada año, por lo que a bs fines de
cumplir on lo 5üblecidq en el artículo tr, de la ley No. 0+07, de 9 de enero & 2A07,
que modffie la hV-No. 4F(8, sobre Rdifuión Fisel, de 28 de diciembr€ de 2006,
"que prdríbe h ¡?nptrftión & vehícr¡los con más de (05) años de Éabricación,
@fnp en lás par,üdas ran@larias No6. 87OA 87.03 y en las a$partida Nos.
8704.21 y SIBtS& reryecfrnnlenh', bdos bs vehículo &l año 20ll que se
imporgr dLEÉs de dsa fádp, serán ósüderados ipmé Oe oo ryros ae rauricaüón; v
poi to bnb,-se te prdribjrá s¡ inuodrffión al pab de confurm¡OaO on la mencionada
Wy, a e, qüE fu í¡enfu¡s túu arfa ¡nmffin erá ptnrtltffi a
HrüF H A &W dd ñ q eürrfl, #ár, b M año BrZ
Sin perjuicio de lo anHior, cuane se üah de vehín¡los que esü¡/ier€n sobre bugtres, o
manifesüados Fra ser tranryortados hacia la Repúblio Dominiona, antes de la
finalización del plazo señalado, el consignaErio deberá probado a satisf,acción de la
Adminisffiación Aduanera, mediante la presentación de certificación ogedida pr el
transportiffi & la 6r$ o su representante local, o del original del Conocimié1tu de
Embaque CB¡ll of ladingJ.
Esta di6po6¡ci,ón no aplica Banl las importaciones de vehiculos consignados a las
misiones diplomffcas y consulare, y organismos internacionales acredihdos en el país.

uRcErrE

cxRCU'TAN. 0 5 JUil 20r

ry§
ffie?

{I)L'AN{\ C¡¡

Enrir¡ue A Ramírez
Dircctor General de
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